
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno. 
Rdo.2021-00121 
Inter. 1506. 
 
Como quiera que el oficio dirigido a la Policía Nacional, librado dentro de 

este proceso EJECUTIVO insaturado por INVERSIONES INMOBILIARIAS 
MANJARRES & CIA S.  EN C”, en  contra  del señor WALTHER    

RODRIGUEZ    ARBOLEDA, no pudo ser entregado a la dirección de 
correo electrónica informada por el apoderado de la parte 
demandante, se dispone requerirlo a fin de que allegue una nueva 
dirección para proceder a remitir nuevamente el respectivo oficio. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EL JUEZ, 

 
     GERMAN DUQUE NARANJO 
Clg  
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